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Memorando Nro. AN-PR-2021-0334-M

Quito, D.M., 26 de agosto de 2021

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de
Comunicación 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE 
COMUNICACIÓN”, presentado a través del Memorando Nro. AN-FQDM-2021-0032-M de 23 de
agosto de 2021, y su alcance contenido en el Memorando Nro. AN-FQDM-2021-0035-M de 24 de agosto
de 2021, ingresado a esta Legislatura el 25 de los mismos mes y año, signado con número de trámite
408165, suscrito por la Asambleísta Dina Farinango Quilumbaquín, a fin de que sea distribuido a las y los
asambleístas, difundido su contenido por medio del portal web oficial de la Asamblea Nacional, se envíe
a la Unidad de Técnica Legislativa para la elaboración del informe no vinculante y se remita al Consejo
de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL  
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Memorando Nro. AN-FQDM-2021-0032-M

Quito, D.M., 23 de agosto de 2021

PARA: Sra. Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
Presidenta de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA
LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludos, deseándole éxitos en las funciones que desempeña, me dirijo ante usted en los
siguientes términos: 
 
Fundamentada en el Art. 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito de manera oficial el
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DE LA LEY ORGÁNICA DE
COMUNICACIÓN” impulsada por la suscrita, las respectivas firmas de respaldo y demás documentos
pertinentes, a fin que su autoridad, disponga su distribución a las y los asambleístas, la difusión de su
contenido por medio del portal web oficial de la Asamblea Nacional del Ecuador; se remita a la Unidad
de Técnica Legislativa (UTL) para su revisión y posterior elaboración del informe no vinculante, así
como al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para que se prosiga con el trámite legal 
pertinente. 
  
Por la pronta y favorable atención que se digne a dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Dina Maribel Farinango Quilumbaquín
ASAMBLEÍSTA  
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